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NUM. 40.—JUEVES 15 DE ASURO DE 1917
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Articulo I.' Lar r eyes obliErrän en laTeninaula, is-
las Baleares y Canarias, a. loa veinte dias de au promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el dit que termina la inaer-
sión de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2." La ignorencia de laa leyes no excusa de su
somplimiento.

Art. 3.' Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
so diepnaieren la contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto d instrucción de 1 4 de Enero de reos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y ma-

nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tario' que autoricen tan aubrattas, los derechos por ellos
devengados y Inv suplementos adelantados por los mia-
mos, así como loa derechos de inserción de loa anuncios
ea los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse del
~atente, si lo hubiere, del importe total de los refed-

dolagastora de cuyo ego bun i con arreglo lo dispuesto
ea la regia 8.° del art. 8.•

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

issi caerme. 	 Pesetas ruina*. DI CÓRDOBA Pesetas

Un mea. • 	 . 	 3 	 Un mea. . 	 . . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimeatre. 	 . 11 25
Seie meses. . . . 16 60 Seis meses. 	 . . 22 50
Un agio. . . . . 33 	 Un ano. . . . . 45

Wohlooro indio, o Mettoosos do poma.

as analice todos los Las, 'Repto los doralnigos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señoree Alcaldes y Secretarios reciban ente BÓLZTIN dis-
pondrin que se lije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del negrero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
can en los Bolotifon ofietates se han de remitir al jets
político respectivo, por cuyo conducto me penetran f los
editora. de loe mencionados periódicos.

(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y si de Octubre de die)
Los seaorea Secretarios cuidaran, bajo su mar estre-

cha responsabilidad, de conservar los nómeras de est$
Boten" coleccionados para su encriaderneclón, que de
beri verificarse al final de cada arlo.

ADVERTENCIA.--Conforrne con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea d instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos d 40 céntimos de peseta.

4NINIfidil~güGEZtivele2M1Ci-eR4SX'Zete.~~X~VMat.egaMMMUMnithatraZZSZek 	 1-4~MailiegaleZtiWene',W n=ledifir==.:W.L" I'a!M.'3iLlraeateM~glae.elalitaaLIZ~Mereaa-Ze2eglet

PARTE OFICIAL
Presidencia de fonseje de Ministro

S. M. el Bel, Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princle
de de Asturias é Infantes, contin6an sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta. 14 Febrero 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circuiar número 806

La Comisión mixta de Reclutamiento,
en seai6n de siete del actual, acordó le-
vantar la nota de prófugo á los mozos que
ä continuación se expresen. g

Lo que hago publico para conocimien-
to de los interesados, dejando al propio
tiempo sin efecto las órdenes de deten-
ción que se tengan dadas por este Go-
bierno.

Córdoba 15 de Febrero de 1917.—El
Gobernador, Emilio Dicto Moreu.

Córdoba, 1916
Número 1 34 .—Enrique Moreno Ju-

rado.
Núm. 540.—Ventura Zarza Alvarez,

Posadas, 1916
Núm. 65 —Agustín Lasa Muñoz.

Almedinilla. 1910
Núm. 2.—Antonio Ramírez Porras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Núm. 698

Direccizn General de Adminis-
tración

Vacantes las Secretarias de ion Ayun-
tamientos de Aguilar de Segarra, de la
provincia de Barcelona; la de Masegoso
de Tajuña y Ujados, dele de Guadalaja-
ra; la de Pa:lerole, de la de Lérida; la de

„Alba de Cerrato, de la de Palencia, y la

de Esca, de la de Zeragoza, a cuyas Se.
cretarías corresponde, según el Regla-
mento, un haber anual de 500 pesetas.

La de Albaladejo del Cuende, de la de
Cuenca; Aimuniente, de la de Huesca;
Roban de Cojos, de la de Salamanca, y
Campillo de Ranas, de la de Guacialaja -
ra, dotadas con el haber anual de 750
pesetas.

La de San Andrés de la Barca, de la
de Barcelona, y la de Baldellón, de la de
Huesca, dotadas con el haber anual de
950 pesetas.

La de Alboreara, da la provincia de
Valencia; la de Caetillejas, de la de Ma-
drid; la de Alacón, de la de Teruel, y la
de Monternayor, de la de Valladolid, do-
tadas con el haber s nual de 1.250 pese-
tas.

La de Vimbodf, de la de Valencia, do-
tada con el haber anual de 1,500 pesetas,

Esta Dirección General ha acordado
anunciar los concursos por término de
treinta días hábiles, conforme previene
el artículo 2.° del Reglamento orgánico
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta-
mientos, de 24 de Agosto de 1916, du-
rante cuyo plazo los aspirantes que lea
soliciten deberán presentar sus instancias
en dichos Ayuntamientos en la forma
que previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 29 de Enero de 1917.—El Di-
rector general, Luis Belannele.

((Gaceta, 31 Errare 1917)

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

TESORERIA.—Nüilt. 771
NOTIFICACIÓN

Con fecha 20 del mes de Enero Ella-
mo, dirigí oficio á varios Alcaldes de

Ayuntamientos de esta provincia, orde-
nándoles que remitieran á esta Delega-
ción de Hacienda, en el término de cin-
co días, una certificacian de lo recauda-
do por cada uno de ellos por cupo da
Consumos del Teeoro, en el ejercicio pró-
ximo pasado, y otra del importe de los
recibos pendientes de cobro, del reparti-
miento del impuesto en el año 1916, y
como á pesar del tiempo transcurrido,
las autoridades locales que á continua-
ción se expresan, no han enviado los do-
cumentos de que se trata, he acordado
conminar á laa mismas con imponerles
multas en la cuantía que señala la ley
Municipal, si en el término de tercero
día no evacuan el servicio interesado,

Córdoba 10 de Febrero de 1917.—El
Delegado de Hacienda, Mariano del
Valle.

Alcaldes de los pueblos a que se refiere
Ja anterior notificación.
Baena, Castro del Rio, Doña Mencía

Encinas Reales, Ienajar, Priego y Ram-
bla.

Jefatura de Minas
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 805

Número del expediente 7.520
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Enrique Go-

zalvez Fuentes, vecino de Madrid, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 6 de Febre-
ro de 1917, solicitando se le concedan
ochenta y cinco pertenencias de la mina
denominada deabela, de mineral hierro,
sita en el término de Villaviciosa y pa-
raje La Torbilla, dehesa boyal; cuyo re-

1

 giatro le ha %ido admitido por decreto
del señor Gobernador de 10 de Febrero
de 1917, sa l vo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: se tendrá por punto
de partida la estaca número 4 de la mi-
na «La Terbil la» número 7.435. De Pp. a
primera O. 500 m.; primera a segunda
N. 700; segunda ä tercera E. 1.500; ter-
cera a cuarta S. 700; cuarta a quint. 0,,
500; quinta a sexta N. 400; sexta á eép-

tima O. 500, y séptima a Pp. 5.400, pa-
ra cerrar el perímetro solicitado, estando,
referidos al Merioiano verdadero.

Lo que re publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.
Córdoba 14 de Febrero de 1917—El In-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Recaudación de Contribuciones
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 745
Sección de Incidencias

Don Antonio Melero Carmona, Agente
Ejecutivo nombrado por la Arrendata-
ria de Contribuciones para actuar en
toda la provincia en lus erocedimien-

portos de apremio 	 certificaciones.
Hago caber: que por el señor Tesorero

de Haciende de la provincia , por provi-
dencias fecha 18 del relee anterior, han si-
do declarados incuraos en el apremio de
primer grado los individuos que a conti-
nuación se expresan, como deudores por
el concepto de Cánon de Superficie de
Minas.
Nombre de los deudores.—Importe del

débito por principal.

Almodóvar, Eusebio Linde, 375 pe-
setas.

ESE LA

e
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2 	 BOISTIN OFICIAL DE LA PRO#INCIA DIC CORDOBA

Adanauz, Manuel Ruiz Maya, 312.
Espiel, José Nuñez Fernandez, 52.
Fuen e Obejuna, Valeriano Jurado,

225.
Hornachrielos, Sociedad Esperanza,

360.
Manuel Fernandez, 900
Men oro, Manuel Valenzuela, 12().

Santa Edrar:che Gregorio Guaristi Egul-

flor, 180.
eentaviciosa, Miguel G. Keny, 480.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en

el art. 52 de la Instrucción de 26 de
Abril de 190Q lo hago público por me-

dio del presente edicto, para conocimien-
to de loa contribuyentes rat.eresados, á

loe que advierto el derecho que tienen
de nolventtr sus descubiertos dentro del
plazo de tres días con el 5 por 100 de re-

cargo,ingreaando en el Tesoro el importe
del débito por principal, y en la Agencia
Ejecutiva el del 5 por 100 de apremio,
después de exhibir la carta de pago, del
ingreso en el Tesoro, en la inteligencia
ene de no efectuado ami, se decretará el
apremio de segundo grado.

Córdoba á 2 de Febrero de 117.-

A. Melero.

DE CÓRDOBA
Núm. 786

...se_ace-axereacpeca

Don Rodrigo Pérez Laque, ha sido
nornbredo ~rento interino de la segun-
da escuela pública nacional de niños de
Baena.

Lo que se hace público per este me-
dio ä los efectos del plazo de posesión
del interesado de referencia.

Córdoba 12 de Febrero 1917.—E l Jefe
de la Sección, Vicente Narbona.

ecci6ri de Pósitos

Sección fministrativa
de Primera ensefianza

Circular 'núm. 789

Por la Agencia general Ejecutiva de
los Pósitos de esta provincia, se nombra
con esta fecha, igente Ejecutivo Auxi-
:iar de los Pósitos de Lucena, La Carlo-

ta, Benemeji, Palenciana y Encinas Rea-
les, á don Hermeneg i ldo García Enciso.

Córdoba 12 de Febrero de 1.917.—El

	

i 	 Sección tercera.—D. Ramón Canto To-Jefe de la Sección, César Ortiz.
rralbo, don Antonio Muñoz Fuentes.

AYUNTAMIENTOS 	 Sección cuarta.—D. José Carrasco Pé-
rez, don Enrique Gstmero Uceda y don

CASTRO DEL RIO.—Núm. 756 	 Franeieco CebalIps Aguilar.

	

Don loan Fuentes y López de Tejada, Al- 	 Sección quinta. —D. luan José Gerda

calde constitucional de esta villa. 	 Olmo y don Manuel Ceballos Alamo.

Hago saber: que en sesión pahaca ce- Palma del Río a 8 de Febrero de 1917. !

lebrada por el Ayuntamiento de mi pre- —Manuel López.

	

aidencie el efe 3 de los corrientes, han 	 CABRA,—Ntird. 704

sicio elegidos por sorteo los 18 vocales Don José Pérez Arroyo, Aicalde coosti-
;

	que cera los Concejales que forman esta I 	 tucional de esta ciudad.

Corporación, hen de constituir ajunta !. Hago saber: que no habiéndoae forma
municipal en el año que cursa, habiendo lado reclamación a l guna contra la lista de

resultedo elegidos en cada una de las seis electeres de Compromisarios para Sane-

Luque, don Antonio Prados Nevajts y
don Diego Escebar Centella.

Coarte rección.—D. Antonio Gámez
Moreno y don Juan Erencia

Quinta sección.—D. 'losé Joaquín Ga-
llardo Expósito, don Antonio Navajas Vi-
listero y don Francisco Moreno Ruiz.

Sextesección.—D. Criatobe .Rodriguez
Criado, don Marcelino Sánchez Belio, don
Juan A. Rodriguez Bello y don José Or-
tuño Climent.

Cuya elección edernás de comunicarse
partieularcuente 1 los interesados, se hace
público por medio de presente en cum-
plimiento a lo que dispone el ser:ícelo 68
de la ley Municipal, para que en el plazo
de ocho dins, puedan\ presentarse las re-
clamaciones que estimen convenientes.

Castro del Río 5 de Febrero de 1917.
—Juan Fuentes.

ALMODOVAR DEL RIO.—Núm. 758

Don Andrés Ortiz Egea, Alcaide cens-
litucional del Ayuntamiento de esta
villa.
PI go saber: que en vista de no haberae

formado reclamación de ninguna clase
durante el periodo de exporrici(n contra
las listas de electores para Compromisa-
ríos en la elección de Senadores formada
para el ario actual, es e Ayuntamiento en
sesión ordinaria celebrada el día 27 de
Enero último, ha acordado decierar eefi.
uitivas referida& atas, tal como aparecen
publicadas en ei BOLirriN OFICIAL respec-
tivo al die 17.

Almodover del Rio 5 Febrero de 1917.
—Andrés Ortiz.

PALMA DEL RIO.—Núm. 761.

-Don Manuel López León, Alcalde presi-
dente del Aynatarniento de esta cita
dad.
Hago saber: que ea el sorteo verifica-

do en el día de ayer, para la designación
de los Vocales asociados que han de
Constituir en el presente año la Junte
municipal, han sido derignados jos con-
tribu) entee siguientes:

Sección primera. —D. Basílica Romero
Sánchez, don Francisco Ruiz Apila:,
don Juan Fuentes Espín y don Juan Pi-

.
; nazo Martín.
' Sección segunda. —D. Francisco Tomás

López, don Vicente León Rodriguez, don
Antonio España Ocaña y don Francisco
Moreno Ruiz.

Cabra 5 de Febrero de 1917.—José P6- gencia de que, tranacuarido que sea dicl
rez Arroyo.—Por mandado de S. S., Joto z plazo, no será atendida ninguna que se
quin Mora, Secretario. 	 ! formulare en dichos sentirles.

Núm. 705 Doña Mencia
El Alcalde, Angel Vergara.

á 10 de.Febrero de 1917,

Hago saber: que hallándose vacante ;' —
; suna plaza de Médico titular por falleci- AÑORA.—Ifürn. 434

miento de quien la desempeñaba, la ilua-
tre Corporación municipal de mi presia
ciencia, en sesión de 3 de este mes, acor-
dó proveerla con sujeción al Reglacnento
de 11 de Octubre de 1904, y en au vir-
tud se anuncia a concurso dicha plaza,
que está dotada con el sueldo anual de
2.000 pesetas, por término de quince días,
que empezaran á contaras desde el si-
guiente del en que aparezca inserto este 	 Sin efecto por falta de número de se.

edicto en el Betel-me OFICIAL, durante co- , fiOreS Concejales para tomar acuerdos.

Ordinaria del dia 8

PI 	 - residencia del señor Alcalde don M
teo Ruiz García.

Aprobada el acta de /a anterior, se
acera:

Aprobar :a distribución de fandos p
ra este mes.

Idem el extruci:o de les acuerdos adop
tades por la Corporación durante l os Me-

5.

boa incluaives y hora de las diez á Iae diez ses de Julio, Agoeto y Septiembre úli
y seis, queda abierta en la Depositaria 1 anos y su remireón al Iltcao. Sr. Gobere

yo plaza presentarän loa espirantes sus
solicitudes y documentos en la Secretaria
municipal. 	

é' 	 Cabra d .de Febrero de 1917.—José P-
1 rez Arroyo.—Por mandado de S. S., Toa-

quin Mora, Secretario.
Núm. 797

Hago saber: que desde el día 19 del
corriente hasta el die 28 del mismo, am-

facea sus respectivas cuotas en el plazo
aefialado,

Cabra 10 de Febrero de 1917.—José
Pérez Arroyo.—Por mandado de S. S.,
Joaquín &lora, Secretario.

DOÑA MENCIA.—Nfine. 706
Don Angel Vergera Vargas, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta vilia.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión del día de ayer,
acorde dividir este Municipio en cuatro
secciones pare la elección por sorteo de 1 patricio y querido Dipute.do exceleati
los yaCeles asociados que en unión del i MO señor don Antonio Barrcso y Caa
Ayuntamiento han de componer la N'ata I llo, ä quien tantas bentficios debe e
municipal en el presente ano, sefialendose circunscripción, leventandose la acá

;

para la primera sección doo vocales, tres ; por media hura en !erial de duelo.
ä la segunda, cuatro ä la tercera y tres á ! 	 Reanudeda 12 8 •36011, se acordó f

..,,

unanimidad que el Concejal don Bri

1 García Bravo concurra en -representad

1 
del Ayuntamiento ä las solemnes h )n

que por el eterno descanso del alma I

l eximio finado se habían de cetebrar
día siguiente en ta capital de la prov

l cia, abunändosele roe gastos que le o
i
i sione su viaje con cargo a los tnnties a

iiicipilea' .. 	 .
; Aprobar la cuente presentada poi

apoderado -ddl Ayuntamiento en Córr
iba referente ä los cobros y pagos ver

i cardos por cuenta de esta gorporec

1 
durante el tercer trimestre de este ale

Confeccionado por el Ayuntamiento l devolver á dieho cuentadfate un eje
1de mi presidencia el padr6ddet impuesto piar de la mitra 	 sra, con uet de este acu

ta, ha producido :a muerte del insig

la cuarta.

de contribuyentes que reunen condicio-
nes para ser elegidos, quedan expuestos
al público por término de ocho días, en
la Secretaría de ente Ayuntarnientoapara
que durante ellos puedan ser examinados
y se formulen las reclamaciones que esti-
men °portones para ante la Excma. Di-
putación provincial, según preceprüa el
articulo 67 de la ley Municipal.

Dofia Mencia 6 de Febrero de 1917.
Angel Vergara.

Núm. 783

Que tanto 	 como la listaeste acuerdo

,

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante los meses
de Octubre, Noviembre y Diciembn
últimos, que ze forma por el Secreta-
rio cine suscribe en cumplimiento de

dinenesto en el art. 109 de ia ley
Municipal.

Me- de Octubre
Ordinaria del día 1. 0

les la recatad:acida en 	
. dor civil cie la provincia pera MI pabilomunicipal sita en estala Casas Consistoria-

P er"° " lintari° t! ción en el Bourrm °m'AL.
del primer trimestre del eepartimiento 	 Aprober la cuenta, presentada por el
general sustitutivo de consumos oel ac- 	 n-farmacéutico tituntr de los me icame
tual ejercicio, advirtiéndose á los contri- ? tos facilitados á vecinos pobree, fuera de

ii su contrato, durante ei tercer trirneatr: buyentes que incurrirán en los apremios
' marcados por la instrucción si no satis- :

!
 Y la factura presentada por el coetratiata

s.del alumbrado público referente iti mi
; mo periodo y aibrar aun importes respec-
1
e tivos.

i 	 Ordinaria dei día 15$
i 	 Presidencia del señor Alcaide. don II

teo Ruiz García,
Se eprobd el t.et l:L de. la ;interior y ire

! acordó:

I
Hacer cometer en acta el grandísimo

sentimiento que a esta Corporeción en

do, para ea resgaar ao.
Aprobar la cuente eaentede poe el

Administrador • municipai de conoicaor,
referente ä ia gestión de au anteceacer'el
finado don Hilarlo idrid Benitez, ton
dándose que la cantidad que correspon
I los htrederOa de dicho administrador
por premio de cobranza de las cantida•
des recaudadas así COMO las que por el
mismo concepto devengue el eueetcead•
miniatrador, se abonen clan car-al

nicipal, como al vecindarit!, que repreae a-
ne
si-
ti-
sta
6o

/111t

de cédulas' personalea pura el eorrienle

secci
c

alleß en ‚-inc fueran divididos :es cla- dores durante el plazo de veinte dfaa que

aea ontribuyen tea, los individuos que i % ha estado expuesta al publico, el ilustre ; fecha, de zuanifieeto al público en la Se- 4

continuación se relacionan: 	 Ayuntamiento que presido en sesión de cretaría de este Ayuntamiento, por tér-

Rrimera sección.—D . Luis Pérez y Ló . 3 de este mee acordó declararla últirnada mino de ocho días, .á los efectos de recia-

pez Toribio, don Francisco Bueno Man- / y definitiva, tal y como aparece publica- ; :nación, tanto por lo que respecta 1 la i

cilla, don Diego Jimenez Fernandez y don ; da en el Boten-re OFICIAL de la provincia, / clase de cédula con que loa contribuyen- !

Francisco Salido Salido. 	 1 número 16, correspondiente al jueves 18 . tes aparezcan continnados en el referido
i

S.eungda iaección.—D. Juan Marin Ga- i del mes pasado.
e 	

. 	 . : padrón si entienden lesionadoa sus dere-

indo y don Jesé Carretero Escobar. 	 Lo que se hace público para general ches '
 como á la inclusión -6

te-
exclusión in- t

I 	 t
Tercera. eección.—D, hure Quintero / conocimiento. 	 . debida de algün individuo; en la inteli- Z

año de 1917, queda el mismo, desde esta !,
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José Cabello Mellado, de Juen y Rosa,
14 Julio.

Manuel Lopez Milán de Juan y María,
18 Abril

Nicolás Sanchez Santiago, de Juan y
Frene sca, 1.° Diciembre.

Servando Castilla Olaya, de Juan y Me-
ría Josefa, 17 astubre.

ALCARACEJOS.—Nürn. 796

Don Mignel G. Ayala &li siado, Alcalde
del Ayuntamiento conatitucional de
esta' villa.
Hago saber: que según acuerdo de es-

ta Curporeeión, tendra lugar ei cobro del
reparto de c.rnsumou del año actoal y
primer trirneetre • Ios días 2 1-i 22 y los
cinco últimos del corriente mes, y el se-
gundo, tercero y • cuarto trimestres en los
rajemos días de los meses Mayo, Agosto.
y Noviembre, en--estae Cases. Conaisto-
rieles, desale las ocho á las catorce de loa
días señalados.

Alceracejos 10 de Febrero de 1917.— II
Miguel G. Aya,a.

Don Antonio Sanchez Sicilim, Alcalde A
presidente del-Ayuntamiento de esta
villa.

Hago saber: que no habiéndose pre-
sentado en ésta el mozo Refue1 Montea-16s
Ruiz, hijo de Manuel y Antonia, nacido
en 19 de Octubre de 1896, á ninguno de
loe actos del actual Reemplazo realizados
por este Ayuntamiento, y siendo desco-
nocido au doinicoio, se le notifica por et
presente que de no comparecez en los
del ;lurte° y clasificación y declaración
de soldados, cera declarado prófugo se-
gún, previene la vigente ley de Recluta- 1,
miento.

Fuente Tajar 8 de. Febrero de 1917.—
Antonio Saechez.

RUTE,—Núm. 799

FUENTE TOJAR.—Núera. 800
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ponlo de imprevistos por ne haber con-
signación apropieda en ei vigente presw
puesto iar eSt5 obligrciopes,

Que se expropie la pequeña parcela de
la finca de Diego Calixto Lopez necesa-
gia para ; a alineetión de la calle S. Mar
tire, eiscargándoee ä La comisión corres•
pondiente da: gestionar la adquisición de
dicho teareno. 	 .

Ordinaria del día 22
No pudo celebasiese por falta de núme-

ro de seflores Con,ejalee pera tomar
acuerdes.

Ordinaria del die 29
Paeaidencie j.;e1 	 or Alcalde don Ma-

teo Ruiz García.
A probede e! acta de la anterior, se

acorde:
Abonar don Bricio García Bravo 30

pesetas en ceecepto de gastos de viaje á
C6rdoba pera. maietir a las •honras en su-
fragio del alma del Excmo. Sr. D. Anta-
nio Barreno. 	

;

Que ,se abonen á Diego Celixto Lopez
27'50 pesetas en pago de las veintidoä
varas coadradlis 'de -tole-ello qne eecle
ra ensanche y alineación de !e cal/e et.
s. Martín. •

Concedele nne gran ificeción de 225 pc.
sets' a Uñe Juliana Lepez River, Maes-
tra de ledtøcueh naeidnai de viñas, por
les servicios extracrdiourios prestados
la misme.

Que la cenelaióc cerresponeliente in-
forme eceeca de io. c-oiieitado por don
Franciscn • Breve Lopez •respecto a la va-
M'ación de ian* p'eqeetto trozo del camino. 	.
de a FrentanTlIa.

Ratificar en todee sus peces el acuer-
do adoptado .en 27 Septiembre de
1914 respecto ia epertura de una calle
desde la deI • Sol ä la de San Pedro,sele-
clirendoadichta aPertora de suma necesi-
d . d ) .7 utilidv2 	 eneerger á la comisión
orrespendieiste y a 1a Policía urbana que

informe acere.: de los terrenos que haya
de ocupar !e nuieva vía e Propietarios inte-
resados, etc. ; cen tedias ria¡encia.

(Continuat)
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 777
Don Angel Caracuel Poece, Alcalde caos

titucional de esta

Hago saber: , que i .Corporrición de Mi
presidencia, en sesión del día 4 del ac-
tual, acordó dividir en cuatro e: número
de seccienes de loe vecinos de esta loca•

•

lidiad- y se término para la organizacióil
de la Junta mueizipal .que ha de regir en
el presente año:

Sección primeraeaCereprende lea con-.
tribnyentes de 1as acelle4 Arco,. Angula,
Audiencia, Barcor, Carne, 'Carniceries,
Fernande Redriguez, Fnente, Herrerías,
Henarea„Jatan Duqoa, Nncete .a y Plaza de
la Constitución, Etige , tresi vocales.

Sección seguida.- lles de Trigo,
Teneriar. Santa Ano, S—ente Cruz, San-
tisgo, Rastro, Pedro Gemez, Pedro Nu-
ñez, Pósito y Pieza. Elige tres vocales.

Secciónaercerae—Calles Aneha, Ar -
medre Botica, Feria, Herruces y Molino.
Elige doe ;receles, —

Sección cerlate.—Calles de Valenzuela,
San Cristcbel, Pozo Viñas, Palma, Ofi-
ciales y Meeene.e. Elige des' vocales.

Lo que_ se hace público ä los efectos
del art. 67 de la ley

Catete de .1s Torres 8 de Febrero de
1917.—Angel Caracnel, 	 •

CORDOBA.—Nana. 778
En cumplimiento de cuanto preceaítüa

el sri. 9. 0 de! Real decreto fecha 8 de
Marzo de 1897, para la ejecución de la
ley del Jurado, se hace beber por esta
Alcaldía que eesde el día de la fecha has-
ta el 16 del presente mes inclusive, que.
dan expuestas al pública en el exterior
de .as oficinas de los Juzgados municipa-
les dea enta capital, las listas de ios Jura-
dos cabezas de famida y capacidades do-
miciliados en arribos distritos, a fin de
que durante el Mencionado plazo puedan
los individuos que estimen ejercitar su
derecho, producir lea reclamaciones que
les convengan sobre inclusión 6 exclu•
51151 en referidos listar.

Lo que se anuncia para conocimiento
de este vecindario.

Córdoba 1.° de Febrero de 1917.—
Salvador Muñoz.

DOS TORRES. —Núm. 779
Don Fernando Rodriguez Fernaeciez, Al-

calde accidental ue; Ayuntamiento
conatitucional de esta vi la.

Hago saber: que fijadas definitivamen-
te por este Ayuntamiento, previo infor-
me favorable del señor Regidor síndico,
la* cuentes municipales respectivas ad
año de 1916, quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría de esta Corporación
por término de quince oías, durante cu-
,Yde plazo podrán ser examiniadaei y adu-
cir las reciarnaciones que sean perti-
nentes.

Dos-Torren 9 de Febrero de 1917.—
Fernando Rodríguez.

PUEÑTi GENIL.—Nm. 780
Dou José E. Delgado Bruz6n, Alcalde

presidente del Ayeint ‘ miento de este
villa. 	 •

Haga saber: que terminado el padrón
de cédulas personales para el presente
año, queda de manifiesto al público por
ocho diera hábiles, que son los compren-
didos entre el 12 y el 20 dei actual am-
bos incJutive.

Lo que se hace público á fin di-que
los contribuyentes puedan ex.mainario.

Puente Genil 10 de Febrero de 1917.
—José E. Delgado.

BUJ AL A NCE. —N6 na 782

Don JUALS Estrada Velasco, Prirlier Te-
niente de Alcalde y accidental del
ilistre. Ayuntamiento constitucional de
esta ciudad.

Hge saber: que ignorándose ei jsa re-
dere de los mozos de esta naturaleza y
sos familias que a continuación se expre-
nao, y que están comprendidos en el
alintAiiento del ~actual, se les cita por
medio del presente que se insertará en
el Boeirrita Oinctae de esta provincia y
Gaceta. de Madrid, para que comparez-
can a las oneracioues del cierre definiti-
yo del Riistamiento, sorteo, clasificación
y deelariteión de soldadee, que tendrán
lugar !os días 11 y 18 del presenté mes
y 4 A e Marzo próximo venidero, aperci-
biéndoen que de no comparecer serán
decleeados prófugos y quedaran sujetos
á las penalidades que la Ley determine.

Brtjelance 7 de Febrero de 1917.—
Jnan Entrada.

Mezoe que se citen
Antonio Castro Cortes, hijo de María

Angela, nació el 21 Octubre 1896.
F rirtíciico Huertas Diaz, de Antonio y

•Ana, 4 Abril.

Don Juan Tejero Campos, ielcalde cono-

Hago saber; que haltandose terminado
titucionai de esta-villa.
	

1

el padrón de cédulas personales para el
año actual, queda expuesto al públitteen
esta Secretaria durante el plazo de quin-
ce dias, para que pueda ser examinado y
reclamado por los en él incluidos.

Rute 9 de Febrero dé 1917.—J. Te-
jero.

LUCENA.—Núm. 798 •
Terminado el padrón general de los

habitantes de este Municipio sujetos al
impuesto de cédulas personales en el
presente iño, queda expoeetb al púbico
en la Secretaría municipal, por término
de ocho días habiiea, á fin de que oas in-
teresados ä quienes ate -La puedan exa-
minarlo y deducir contra el mismo !as
reclamaciones que les convengan y sean
pertinentes.

Lucena 9 de Febrero de 1917.—El
Alcalde, Alejandro Moreno.

BLAZQUEZ.—Ndoe. 760

Dun Enrique Martín banca, Secretario del
Ayuntamiento constitucional de esta

Certifico: que en el libro de sesiones
que lleva este Ayuntamiento, al folio
cuatro aparece una que copiada ä la letra
es como sigue:

aEn la villa de Blázquez á diez y seis
de Enero de mil novecientos diez y sie-

te, se reunieron en el salón 'de sesiones
de este Ayuntamiento loa señores COUCe-

jales, para celebrar sesión extraordinaria
previa citación al efecto, bajo la Presi-
dencia del señor A:calde don José Mohe-
dano Rueda, el que declaró abierta la
misma ;a hora señalada, diez de la ma-
ñana.

Acto seguido, por la Presidencia se
propuso la fiara:lindón de la lista de elec-
tores de Compromisarios para la desig-
nación, formada por este Ayuntamiento
al art. 25 de le ley de 8 de Febrero de
1877.

Seguidamente, por el infraecripto Se-
cretario de este Ayuntamiento se apron-
taron los datos para la formación de
mencionada liste de mayores contribu-
yentes y cuotas que satisfacen,

Señores Concejales
a José Mohedano Rueda

Antonio Caballero Gala
Francisco -Esqóinas Barón
Andrés Dueñas Molina
FéAx Esquinas y Esquinas
Angel Esquinas Cabrera
Pedro Antonio Zamorano Rivera
Juan Ante nio Calderón Rincón
Eduardó el& Pozo Izquierdo

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas

D. loan José Rueda Serena 484 37
Pedro Sentaré Serena 335 23
Diego del Pozo Izquierdo 104 25
Angel Esquinas y Esquinas 81 90
Dioniaio Cabrera Esquinas 73 93
Manuel Santeré Serena 61. 42
Fernando Torres Calderón 53 80
Agripfn Cabrera Ruiz 42 49
Juan José Gala Esquinas 42 12
Pablo Gala Esquinas 41 75
Alfoneo Solo de Z •aldivar 40 50
Enrigne Martbi Junca 39 75
Fernando Fernández Parras 25 30
Saturnino Molina Jara 22 05
Joaquin Morillo Esquinas 21 50
Loja EequinasaCabrara 20 07
Pedro Gala Heras 19 18
Antonio Torres Rueda 15 ,37
Cándido Gala Rincón 15 35

Y para que conste expido la presente
para su inserción en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, en Blázquez á diez y sie-
te de Enero de raíl novecientos diez y
siete.--El Secretario, Enrique Marte.—
y . 0 B.°: El Alcalde., José •aoheclano.

SANTAELLA. —Núm. 775

Don Sebastifn Moyano U..nriquez, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Higo saber: qrle terminado en 156rra-

dor el repartimiento de arbitrios extrabi-
dinarios de estanrgla para el año corrien.
te de 1917, queda expuesto a! público
en la Secretaria Municipal por término
de ocho oían para que dentro de este
p,azo puedan examinarlo los coriiku-
yentes en él comprendidos, y aducir les
reclamaciones á que se crean con dere-
cho.

Santaela 8 de Febrero de 1917.—El
A daide, S. Moyano.

CASETE DE LAS TORRES
Núm. 776

Don Angel Caracnel Prince, Alcalde cona-
titucionai de esta villa.

Hago saber: que fijadas definitivamen-
te las cuentas de fondos municipales: res-
pectivas a los ejercícies de 1915 y 1916,
quedan expuestas al público •durante el
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Capítulo 5.°—Beneficencia, 1,600 pe-

aletas.
Capítulo 6.°—Obras públicas, pesetas

3.100.
	de /1, 	 Capítulo 7.°—Corrección pública, pe-

1 setas 700.
Capitulo 8.°—Montes, 00'00.
Cap

itulo 9.°—Cargas, 24 600 pese-
Don Diego Gahete Mulero, Alcalde pre- tos,

aidente del Ayuntamiento constitocio- 	 Capítulo 10.—Obras de
nal de esta villa. tracción, 00'00.
Hago saber. -que cumpliendo lo pre- 	 Capítulo 11.—imprevi8t0s,

ceptuado en la regla segunda del art. 66 setas.

	

de la ley Municipal vigente, el Ayunta- 	 Capitulo 12.—Reeu ltas , 10.000 pese-
miento de mi presidencia en sesión de I tai.

	

ayer, acordó !a designación de secciones 	 T(. tal, 53.750 pesetas.

/les, correspondiendo cada una /as si- calde, Alejandro
guientes: s José Alvarez.

Sección primera.—Comprend e las ca-
Barlucero, Estación, Javier Gómez

de la Serna, Liana, Oscura, Peñasco y 1

Plaza Cruz de Piedra y las aldeas de Co-
ronada y Ojuelos Bajos.

Sección segunda.—Boyeros,
Córdoba, Letrados, Mate y Santo, con las
aldeas de Posad illa y Cariada del Gamo

Sección tercera.—Cementerio, Colón,
Industria, Montenegro, Nueva, Quevedo
y Rosario, y las Aldeas de Cuenca, Oba-
t6n, Parrilla y Porvenir rde la Industria.

Sección cuarta,—Cervantes, Correde-

ra, Gr cie, Plaza del Santo, Pozuelos y 	 Sección segunda.—D. Adriano Mala-
San Francisco, con las Aldeas de Ojueloa g6n López y don Juan Melagón Garete.
Altos y Piconcilloa, 	 1 	 Sección tercera.—D. Fraíaciaco Muñoz

- Sección quinta.—Cues ta , Fuente Nue- l Pérez, don Juan de la Torre Barrios, don
Va, Plaza, Tejedores, Tejera, Umbría Y ! l'ablo Torres Jimenez y don Domingo
Valverde y las eldeas de Argallón, Na- 1 Muñoz Jimenez.

plazo de quince días en la Secretaria de
este Ayuntamiento, en cumplimiento y á
los efectos del ert. 161 de la ley Muni-
cipal.

Cañete de las Torres 8 de Febrero
1917.—Angel Camelad.

FUENTE OBEJUNA.—Nú m . 795

nueva cona-

1.500 pe-

en que han de dividirse los contribuyen-
tes de este término para la elección de
vocales asociados que con dicho Ayun-
tamiento constituyan la Junta municipal La precedente distribución de fondo.
en el presente ano de 1917. ha sido aprobada por el Excmo. Ayun-

. tamiento de esta ciudad, en su sesión or- 
tiY como ente pueblo se halla compren-

dido en la regla tercera del expresado ar-
dinario-supletoria de la tarde de hoy.

tículo, verific6se la designación por ca- Lucena 7 Febrero de 1917.—El Al-
Moreno.—El Secretario I

En Lucena (Córdobi,) 1.0 de Febrero

de 1917.—El Contador, V.
V.° B.°: El Alcalde, Moreno.

1

1Serrano.—

Cenicero,

ALMEDINILLA.—Nú m. 801

Don José Ariza García, Alcalde de esta
villa,
Hago saber: que celebrado en el día

de hoy, ante el Ayuntamiento de rni pre-
sidencia el sorteo de asociados que con
el mismo han de constituir en 1917 la
janta municipal, han resultado designa-
dos al efecto loe individuos que se expre-
san ä continuación:

Sección primera,—D Rafael Bonilla
Alcaide y don Adriano Pérez Pulido

Distribución de fondos por capítulos
del presupuesto municipal que, para sa-
tisfacer las obligaciones de dicho mes y
anteriores, acuerda este Ayuntamiento,
con arreglo ä lo prescrito en el art. 155
de la ley de 2 de Octubre de 1877 y de-
más disposiciones vigentes.

Capítulo 1.°--Gastos del Ayuntamien-
to, 8.000 pesetas.

Capitulo 2.°—Policía de seguridad, pe-
setas 1.400.

Capítulo 3.°—Policía urbana y rural
3.450 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
setas 4,500.

JUZGADOS

LA RAMBLA—Núm. 717
Don Antonio Martinez Jordán, Jaez de

instrucción de esta ciudad y se par-
tido.
Por la presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridades de la nación, se sir-
van dispener que por los individuos de
la policía judicial se proceda á la busca
y ocupación de las doa burras que al fi-
nal se reseñaran, propias de Francisco
Baena Ríos, vecino de la Victoria, hurta-
das en la tarde del día veinte y Cuatro
de Enero próximo pasado, de los terre-
nos del cortijo Meeatre Escuela, de este
término, donde se encontraban pastan-
do, y caso de ,ser habidas las remitan ä
disposición de este Juzgado, con sus te-
nedores ilegitimes.

Dada en Le Rambla á seis de Febre•
ro de mil novecientos diez y siete.—
Antonia Martinez.—El Secretario, Anto-
nio López del Moral.

valcuervo y Alcornocal.
Sección sexta...e—Cruz de Piedra, Jara,

Maestra, Monjas, Robas y Sevilla, y al-
deas de Cardenchosa, Morenos y Para- 	 Sección quinta.—D. Diego Jimenez

chez 	 Luque.
Cada una de las anteriores secciones Lo que en cumplimiento de lo que die-

eligirä tres vocales que suman diez Y I pone la ley y á loe efectos conducente.,
ocho, número Igual al de los Concejales se hace público por el presente edicto.
que constituyen el Ayuntamiento. 	 Dado en Almedinilla a 6 de Febrero

Lit que se hace púbico, según deter- de 1917.—El Alcalde, José Ariza.
mina el art. 67 de la referida ley Muni•
cipal, para que durante el plazo de ocho
días puedan entablarse las reclamaciones
que se estimen y sean procedentes,

Fuente Obeinna 23 Enero de 1917.—
Diego Gahete.

LUCENA.-1516m. 762

Año de 1917.—Mes de Febrero
Presupuesto de gastos

Sección cuarta.—D. Emilio Barrios
Granados, don José Valverde y don Cris-
tobal Garcia Castillo.
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Señas
Una burra de seis años, de 1'20 me-

tros de a zeda, parda clara, lucera raya-
da; y

Otra de cuatro años, de 1'28 metros de
alzada, rucia clara, raya negra.

Ambas herradas en la cadera izquier-
da con el de la Compañía «El Fénix
Agrícola»,

FUENTE OBEJUNA.—Nfim. 726

Den Eduardo Perez del Río, Juez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente edicto, se ruega y en-
carga á todas las autoridades, tanto civi•
les como militares y demis individuos
de la policía judicial, procedan a la busca
y rescate del semoviente que se reseña-
rá al final, instruido la noche del treinta
y uno de Enero último al primero del
mes actual, al vecino de Espiel PIZcido
Gónaez Moyano , de una choza existente
en la majada de Gomonosa, término de
esta vida, y de ser habida la pongan á dis-
posición de eate Jnzgado, con la persona
en cuyo poder se encuentre, si no acredi-
ta In legitimara adquisición.

Dado ea Fuente Obejona 1 siete Fe-
brero de mil novecientos diez y eiete.
—Eduardo Perez del Rio.— F. A. del
Secretario, el Oficial, Antonio Ríos.

Reseña
Una burra con cuatro años, con 119

centímetros de alzad., pelo pardo oscu-
ro, sin seña particular, y el hierro de la
Compañía «El Fénix Agrícola» en el an-
ca derecha, V. número 3.

BELMEZ.— Núm. 729

Cédula de citación
El señor Juez municipal suplente de

esta villa, don Juan Machado Martinez,
por usar de licencia el propietario, en
providencia de ocho del actual, se ha
mandado se cite al sujeto Miguel Fernen-
dez Tena, de veinte años, soltero, jorna-
lero, vecino de Belmez, que fué herido
par varios individuos en la noche del seis
de Enero próximo pasado, en el Café del
Gignacio, cuyo paradero se ignora, para
que el día diez y siete del actual y hora
de las doce, comparezca con las pruebas
que le convengen, en la Sala Audiencia
de este Juzgado municipal, alta en la plan-
ta baja de lees Casas Consistoriales, donde
tendra lugar en dicho día y hora e; juicio
de faltas que se sigue contra Manuel Mu-
ñoz .García y otros, sobre lesiones sufri-
das el Fernandez, bajo lua apercibimien-
to. al Fernandez legales.

Bélmez ocho de Febrero de mil nove-
cientos diez y siete.—El Secretario, Fer-
nando Angel.

POSADAS.—Núm. 750

Dela Manuel Neredia y Trevilla, Jaez de
instrucción de esta villa y so partido.

Per virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo ä toda clase de autorida-
des, tanto civiles corno militares y poli-
cía judicial, la busca y rescate de la ca-
balleda que al final se remata, hartada el
día treinta y uno de Enero último, en
término de La Carlota, José Rovi Agua
yo, de aquellos vecinos, y Caso de ser ha-
bida sea puesta disposición de este Juz-
gado, con mol tenedores ilegítimos.

Pues ast lo tengo acordado ea sumario
que bantroyo con tal motivo.

Dada era Posadas á ocho de Febrero de
nail novecientos diez y aiete.—Mannel

Neredia.—EI Secretario, Licenciado Tea.
quin Iglesia.

Señas
Una mula, catorce años, alzada regu.' .

lar, castaña oscura, en la na tga izquier. .
da el hierro de EI Fénix Agrícola y ade-
mas I. S. T. C. y el de la sociedad L4

Mundial en la derecha y lunares blancos
en los costillares.

BUJALANCE.—Nürn. 751
Don Luis Jiménez Clavería, Juez de in..

tracción de este partido.
Por el presente, ruego y encargo a to.:

das las autoridades civiles y militares y
demás agentes de la policía judicial de
la nación, proceden á la busca y ocupa.
ci6n de treinta y tres kilos de pleita de
esparto, hurtados del tren especial de
mercancías E. A. C. número 2, proce.
dentes de El Arquillo, en la estación fé-
rrea de Pedro Abad, de los doscientol
que se componía la expedición número
1.527 de Cieza j.-.ara Nerv», y la cual iba
en el vagón k. número 7.264; y caso de
ser habidos sean puestos á disposiCión de
este Juzgado con la persona 6 personas
en cuyo poder se encuentren, si no joe
tifican su legitima adquisición.

Dado en Brjalance ä veinte y siete de
Enero de mil novecientos diez y siete.—
Luis Jiménez.—El Secretario, P. H., An-
tonio de Lora.

Administracion de Justicia
Citaciones y emplazamientos ea

materia criminal
Bajo loe apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los J..es
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que .comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, ä contar desde la fecha de la pi:11.)h.

cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo a los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 629
EXPONDABURSE BELLERTAS,Al.

berto; de veinte y seis años, de estado
soltero, profesión feriante, vecieo de Za-
ralean, con domicilio ambulante; com-
parecerá dentro del término de diez dios,
i contar desde el siguiente al en que ten-
ga lugar la última inserción de la presea.
te, sute la Sala Audiencia del Juzgado de
instrucción de esta ciudad, sito en la ci•
ea número cuatro de la calle Salazar, de
la misma, para recibirle declaración y
hacerle cierta entrega en el sumario que

en este dicho Juzgado y por mi Secre-
taria se instruye bajo et número ciento
cuarenta y cinco del ario mil novecien•
tos diez y seis, sobre hurto de un cabás y

otros efectos, bajo apercibimiento de que

de no comparecer le parará el perjuicio
i que hubiere lugar en derecho,—Mofl.

• toro tres de Febrero de mil novecientos

1

 diez y siete.—El Secretario, Licenciado

José Benitez Lara.

Imprelon
En la imprenta de este peri(-

« dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fas de vida; Cargaremes

Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili.

nato. 	-me
Imp. «La Opinión», Entubo Laportilla,6
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